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Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2017.  
 
Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 
página del Servicio de Administración Tributaria de la 
Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2017 y sus 
anexos 1,1-A, 10, 12, 14, 17, 21, 22, 27, 28 y 30. 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria, el pasado 29 de noviembre de 2017, publicó en su portal http://www.sat.gob.mx 
el Proyecto de Tercera Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2017 y sus anexos 1, 1-A, 10, 12, 14, 17, 21, 22, 27, 28 y 30, el 
cual se da a conocer con fines informativos para el particular y vinculatorios para la 
autoridad, de conformidad con el Quinto Resolutivo de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2017. 
 
A continuación se indican los cambios contenidos en dicha resolución:  
Primero. -Se modifican las reglas 
 
REGISTRO Y REVOCACIÓN DEL ENCARGO CONFERIDO 
 1.2.4. Primer, séptimo y décimo párrafos. 

Se modificó el primer párrafo para indicar que el registro o revocación electrónica será 
ante Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA (ACIA), anteriormente 
se señalaba la AGSC, realizando también la precisión de que a través del portal se hará 
el registro y la revocación ya que anteriormente se hacía alusión a habilitar y deshabilitar. 

De igual modo en su párrafo séptimo se modificó la autoridad ante quién se informar que 
se deja sin efectos un encargo conferido pasando de la ACOP a Administración Central 
de Investigación Aduanera de la AGA (ACIA);  asimismo en su décimo párrafo cambia la 
referencia de la autoridad de AGSC por la ACIA 

 
CAUSALES DE SUSPENSIÓN EN LOS PADRONES 
1.3.3. Fracción VI, XXV, XXXI, XXXIII; Apartado A, segundo párrafo; Apartado B, segundo 
párrafo; y segundo párrafo 

VI.- En esta fracción se cambio la referencia que se hacía de ACOP para cambiar por 
Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA (ACIA);   

 

XXV.- Se modifica para establecer que el valor declarado en el pedimento de importación 
sea inferior en un 50% o más del precio de aquellas mercancías idénticas o similares 
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importadas 90 días anteriores o posteriores a la fecha de la operación, se determine 
mediante una resolución. 
XXXI.-  De esta fracción se elimina el señalamiento de las merancías que ingresan a 
deposito clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la TIGIE, para sustituirse por la 
indicación de que sean alguna de la mercancías a que se refiere la regla 4.5.9. 
 
XXXIII.- En esta fracción se cambió la referencia que se hacía de AGSC para cambiar por 
Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA (ACIA) 
 
APARTADO A, segundo párrafo y el Apartado B, segundo párrafo cambiaron las 
referencias que se hacía de ACOP para cambiar por Administración Central de 
Investigación Aduanera de la AGA (ACIA);   
 
Segundo párrafo, se modifica para señalar que se podrá solicitar a través de mi Portal 
del SAT las suspensión voluntaria tanto del Padrón de de Importadores y/o en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos y en el caso de Padrón de Exportadores 
Sectorial se podrá solicitar ante la ACIA, atendiendo a lo previsto en el Instructivo de 
trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7) de la 
Autorización de Inscripción para el padrón de exportadores sectorial Regla (1.3.7). 

 

REINCORPORACIÓN EN LOS PADRONES 

Regla 1.3.4. Segundo párrafo 

En su segundo párrafo se cambiaron las referencias que se hacía de ACOP para cambiar 
por Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA (ACIA);  

 
INSCRIPCIÓN, EXENCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN 
EXPORTADORES SECTORIAL 
 
Regla 1.3.7. Segundo párrafo 

Se modificó el título de esta regla, así como el segundo párrafo mismo que solo hace 
alusión a los exportadores que hayan dejado sido suspendidos en el Padrón de 
Exportadores sectorial, cumpliendo con lo previsto en el apartado B del “Instructivo de 
trámite y de autorización a que se refiere la regla 1.3.7.” 

 

 
 
 
EXPORTACIÓN INDIRECTA DE AZÚCAR 
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Regla 4.3.7. Primer párrafo 
Se modificaron las fracciones arancelarias indicadas en esta regla de:   

1701.14.01, 1701.14.02, 1701.13.01, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 1701.91.01, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01 y la 
2106.90.05. 

 

Por: 

1701.12.01, 1701.12.04, 1701.13.01, 1701.14.01, 1701.14.04, 1701.91.02, 1701.91.03, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1702.20.01, 1702.90.01, 1806.10.01, 2106.90.05 

 

MERCANCÍAS NO SUSCEPTIBLES DE DEPÓSITO FISCAL 
 
Regla 4.5.9. Primer párrafo 

Se modifican en esta regla las fracciones en que se clasifican mercancías que no podrán 
ser objeto de depósito fiscal ya que se señalaban las siguientes: 

 

 2710.12.03, 2710.12.04, 2710.19.04, 2710.19.05 y 2710.19.08, y en los capítulos 50 a 64 
de la TIGIE. 

 

Y ahora, señala siete fracciones más, asimismo se eliminaron dos fracciones: 

2710.12.03, 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.05, 2710.19.08, 
2710.19.09, 2710.19.10, 2710.19.91. 

 
 

BENEFICIOS PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
Regla 4.5.31. Fracción XIX, segundo párrafo 

Se modifican las fraccione sobre las cuales se otorgan en la fracción XIX a las empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte que 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.30, dejando de ser las 
fracciones 2710.12.04 y 2710.19.04 para ampliarse a las siguientes fracciones 
arancelarias: 

27.10.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.09, 2710.19.10 y 2710.19.91. 
 

REQUISITOS QUE DEBERÁN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN OBTENER LA 
MODALIDAD DE IVA E IEPS, RUBROS AA Y AAA 
 
Regla 7.1.3. Segundo párrafo 
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De esta párrafo que contiene parte de los requisitos de obtención de certificación, se 
eliminó la condicionante de que los créditos fiscales se encuentren “pendiente de pago” 
refiriéndose únicamente a que cuenten con crédito que se encuentren garantizados, 
asimismo se agrega una salvedad sobre los mismos para aquellos que se refiera a los 
casos que haya presentado un medio de defensa y en el que no sea obligatorio 
garantizar. 

 
Ahora bien en su segundo párrafo se cambiaron las referencias que se hacía de ACOP 
para cambiar por Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA (ACIA);  

 

Se adicionan las reglas  

AUTORIZACIÓN PARA LA DESIGNACIÓN, RATIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE PATENTE 
DE AGENTE ADUANAL POR SUSTITUCIÓN 
Regla 1.4.14 

A través de esta regla se regula el proceso de trámite de Agentes Aduanales sustitutos, 
pasando del apartado de punto s resolutivos a formar parte de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior, dentro de esta regla se están ampliando los plazos para que aquellos 
aduanales que antes del 09 de diciembre de 2013 hubieran designado a su agente 
aduanal sustituto podrán concluir su trámite a más tardar el 30 de marzo de 2019, a fin de 
que la ACAJA emita el Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por 
sustitución, a más tardar el 30 de junio de 2019. 

3.3.17.- DONACIÓN DE MERCANCÍAS EN CASOS DE DESASTRES NATURALES. 

En esta regla se regula el procedimiento para la recepción de donaciones por parte de la 
Federación, entidades federativas, los municipios y sus órganos desconcentrados u 
organismos desconcentrados. 
 

Se modifica el Anexo 1 “Formatos de Comercio Exterior” 

Se modifica el apartado A “Autorizaciones” 

“Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7)” de la Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7.). 

 

Se modifica el apartado B “Avisos” 
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Instrucciones del aviso “Encargo conferido al agente aduanal para realizar 
operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo.” 

Se modifica el Anexo 1-A “Trámites de Comercio Exterior” 

3/LA “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores (Regla 1.3.2., 
primer párrafo).” La autoridad ante la que se presentan las fichas de trámite; así como el 
apartado de “Condiciones” e “Información Adicional” 

4/LA “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos (Regla 1.3.2., primer párrafo).” La autoridad ante la que se presentan las 
fichas de trámite; así como el apartado de “Requisitos”, “Condiciones” e “Información 
Adicional” 

5/LA “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer 
párrafo).” La autoridad ante la que se presentan las fichas de trámite; así como el 
apartado de “Requisitos” “Condiciones” e “Información Adicional” 

36/LA “Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.).” La 
autoridad ante la que se presentan las fichas de trámite. 

Se adicionan: 

88/LA “Instructivo de trámite para la solicitud de donaciones de mercancías en caso de 
desastres naturales (3.3.17)” 

89/LA “Instructivo de trámite para solicitar la modificación de la designación de un 
aspirante a agente aduanal por sustitución o solicitar su ratificación (Regla1.4.14)” 

90/LA “Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de examen para aspirante a 
agente aduanal por sustitución”. 

91/LA “Instructivo de trámite para solicitar la validación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ser reconocido como aspirante a agente aduanal por sustitución (Regla 
1.4.14)”. 

92/LA “Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un agente aduanal o su 
ratificación”. 

93/LA “Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de 
agente aduanal por sustitución (Regla 1.4.14)”. 

94/LA “Instructivos de trámite para la publicación en el DOF del “Acuerdo de 
otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución (1.4.14)”. 
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Asimismo se modificaron los anexos 10, 12, 14, 17,21, 27, 28 y 30 considerando las 
modificaciones de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
publicada el 05 de octubre de 2017. 

Se deroga el punto resolutivo Decimo primero delas RGCM 2017, publicado el 27 de enero de 
2017, modificado en el Primera y Segunda Resolución de Modificaciones. 

Se modifica el Resolutivo Décimo noveno de la Segunda Resolución de Modificaciones a las 
RGCE para 2017, publicado en el DOF 1° de septiembre de 2017, para quedar como a 
continuación se indica: 

“Décimo noveno. No se considerará actualizada la hipótesis prevista en el artículo 165, fracciones II, 
inciso b) y VII, inciso b) de la Ley, en relación con los artículos 227 y 228 de su Reglamento, tratándose 
de regulaciones y restricciones no arancelarias, aun las relativas a sanidad animal y vegetal, salud 
pública o medio ambiente, siempre que el agente aduanal se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y solicite a la ACAJA, por escrito en términos de la regla 1.2.2., la aplicación 
del presente Resolutivo durante su vigencia, acompañando la documentación con la que se acredite lo 
siguiente: 

 
I. Que presentó ante la autoridad aduanera hasta antes del 31 de diciembre de 2017, el 
documento que demuestre el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no arancelarias o 
Nom´s correspondiente, o bien, acrediten a imposibilidad legal para obtenerlo; 
 
II. Que no se haya interpuesto medio de defensa alguno en contra de la resolución definitiva que 
determine el crédito fiscal respectivo, mediante una manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
a la que se acompañe el documento que compruebe el pago total del crédito fiscal determinado 
por las autoridades aduaneras. En caso de que el agente aduanal hubiera interpuesto medio de 
defensa, deberá contar con resolución firme en la que se le absuelva, o bien, deberá acreditar 
conforme a las modalidades procesales del caso que se ha desistido del medio de defensa, a 
través del sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente emitida por la autoridad 
competente. 
 
Lo dispuesto en el presente Resolutivo también será aplicable a aquellas agentes aduanales a 
los que la ACAJA les haya iniciado algún procedimiento en relación con el artículo 165, 
fracciones II, inciso b) y VII, inciso b) de la Ley, en relación con los artículos 227 y 228 de su 
Reglamento, cuya resolución esté pendiente de emitirse. 
 
Lo dispuesto en el presente Resolutivo no será aplicable a los agentes aduanales que a la fecha 
de la publicación del mismo: 
 
I. Estén sujetos a un procedimiento de cancelación de patente aduanal, en proceso de 
instrucción y hubieran interpuesto algún medio de defensa en contra del mismo, salvo que se 
acredite conforme a las formalidades procesales del caso, que se ha desistido del medio de 
defensa, a través del sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente emitida por la 
autoridad competente. 
 
II. Su patente se encuentre cancelada, inclusive, si se interpusieron medios de defensa en contra 
de la respectiva resolución. 
III. Se encuentren sujetos al ejercicio de facultades de comprobación por parte de una unidad 
administrativa del SAT distinta a la AGA, que derive de facultades distintas al reconocimiento 
aduanero, aun tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 165, fracciones II, inciso b) y VII, 
inciso b) de la Ley, en relación con los artículos 227 y 228 de su Reglamento.” 
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Para efectos del Resolutivo Quinto de las RGCE para 2017, publicado en el DOF el 27 de enero 
de 2017, lo dispuesto en la siguiente regla y Resolutivo, de acuerdo a su publicación en el Portal 
del SAT serán aplicables a partir de: 

24 de septiembre de 2017 

a) La adición de la regla 3.3.17 
b) El resolutivo Tercero, fracción V 

Esta resolución entrará en vigor de la siguiente manera: 

I. Las modificaciones a las reglas 4.5.9 primer párrafo, 4.5.31., XIX, segundo párrafo y los 
Resolutivos Cuarto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, fracción II, inciso a), y b), Décimo 
primero y Décimo segundo, entrarán en vigor el 3 de diciembre de 2017. 

II. El resolutivo Noveno, fracción II, inciso c), entrarán en vigor el 31 de enero de 2018 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la 
modificación a las citadas reglas no han sido publicadas en el D.O.F no hay que dejar de 
observar que se publicó en la página del SAT con dos finalidades la primera informativos 
para el particular y vinculatorios para la autoridad de conformidad con el Quinto Resolutivo 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 que a la letra señala lo 
siguiente:  

 “…  

Quinto. Cuando el SAT dé a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT reglas y anexos que formarán 
parte de la Resolución que establece las RGCE, la publicación en dicha página se hará con fines informativos para 
el particular o vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

Para estos efectos, en el Portal citado se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas reglas y anexos. 

…” 

La liga en la cual podrán consultar el anteproyecto es la siguiente:  

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/RGCE_2017_versiones_a
nticipadas.aspx 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
 
Se anexo Anteproyecto para mayor referencia.  
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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ANEXO 30 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Fracciones arancelarias sujetas a la declaración de marcas nominativas o mixtas.  

A. ......................................................................................................................................................................................... 
  

CAPÍTULO 61 

6101.20.02 6103.43.99 6104.59.02 6107.99.01 6110.20.93 

6101.20.99 6103.49.01 6104.59.99 6107.99.02 6110.20.99 

6101.30.01 6103.49.99 6104.61.01 6107.99.99 6110.30.01 

6101.30.91 6104.13.01 6104.62.01 6108.11.01 6110.30.03 

6101.30.92 6104.13.99 6104.62.02 6108.19.01 6110.30.91 

6101.90.01 6104.19.01 6104.62.99 6108.21.02 6110.30.99 

6101.90.99 6104.19.02 6104.63.01 6108.21.99 6110.90.99 

6102.10.01 6104.19.03 6104.63.02 6108.22.02 6111.90.99 

6102.20.02 6104.19.04 6104.63.99 6108.22.99 6112.11.01 

6102.20.99 6104.19.05 6104.69.01 6108.29.01 6112.12.01 

6102.30.01 6104.19.99 6104.69.02 6108.31.02 6112.19.01 

6102.30.99 6104.22.01 6104.69.99 6108.31.99 6112.19.02 

6102.90.01 6104.23.01 6105.10.01 6108.32.02 6112.19.99 

6103.10.01 6104.29.01 6105.10.99 6108.32.99 6112.31.01 

6103.10.02 6104.29.99 6105.20.02 6108.39.01 6112.39.01 

6103.10.03 6104.31.01 6105.20.99 6108.39.99 6112.41.01 

6103.10.04 6104.32.01 6105.90.01 6108.91.01 6112.49.01 

6103.10.99 6104.33.01 6105.90.99 6108.91.99 6113.00.99 

6103.22.01 6104.33.99 6106.10.01 6108.92.01 6114.20.01 

6103.23.01 6104.39.01 6106.10.91 6108.92.99 6114.30.01 

6103.29.01 6104.39.02 6106.10.92 6108.99.01 6114.30.99 

6103.29.99 6104.39.99 6106.20.01 6108.99.99 6114.90.01 

6103.31.01 6104.41.01 6106.20.91 6109.10.02 6114.90.99 

6103.32.01 6104.42.02 6106.20.92 6109.10.99 6117.10.01 

6103.33.01 6104.42.99 6106.90.01 6109.90.03 6117.10.99 

6103.33.99 6104.43.01 6106.90.02 6109.90.91 6117.80.01 

6103.39.01 6104.43.91 6106.90.99 6109.90.92 6117.80.99 

6103.39.02 6104.43.92 6107.11.02 6109.90.93  

6103.39.99 6104.44.99 6107.11.99 6110.11.02  

6103.41.01 6104.49.01 6107.12.02 6110.11.99  

6103.42.02 6104.49.99 6107.12.99 6110.12.01  

6103.42.99 6104.51.01 6107.19.01 6110.19.99  

6103.43.01 6104.52.01 6107.21.01 6110.20.02  

6103.43.02 6104.53.01 6107.22.01 6110.20.03  
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6103.43.03 6104.53.91 6107.29.01 6110.20.04  

6103.43.04 6104.53.92 6107.29.99 6110.20.91  

6103.43.05 6104.59.01 6107.91.01 6110.20.92  

 

CAPÍTULO 62 

6201.11.01 6203.23.01 6204.39.03 6206.40.02 6211.33.01 

6201.12.01 6203.29.01 6204.39.99 6206.90.01 6211.33.99 

6201.12.91 6203.29.99 6204.41.01 6206.90.99 6211.39.01 

6201.12.92 6203.31.01 6204.42.91 6207.11.01 6211.39.02 

6201.13.01 6203.32.02 6204.42.92 6207.19.01 6211.39.99 

6201.13.02 6203.32.99 6204.43.01 6207.21.01 6211.42.01 

6201.13.91 6203.33.01 6204.43.02 6207.22.01 6211.42.99 

6201.13.92 6203.33.91 6204.43.91 6207.29.01 6211.43.01 

6201.19.01 6203.33.92 6204.43.92 6207.29.99 6211.43.99 

6201.91.01 6203.39.01 6204.44.01 6207.91.01 6211.49.01 

6201.92.01 6203.39.02 6204.44.02 6207.99.01 6212.20.01 

6201.92.91 6203.39.03 6204.44.91 6207.99.02 6212.30.01 

6201.92.92 6203.39.99 6204.44.92 6207.99.99 6212.90.01 

6201.93.01 6203.41.01 6204.49.01 6208.11.01 6212.90.99 

6201.93.99 6203.42.01 6204.49.99 6208.19.01 6214.10.01 

6201.99.01 6203.43.01 6204.51.01 6208.21.01 6214.20.01 

6202.11.01 6203.49.01 6204.52.02 6208.22.01 6214.30.01 

6202.12.01 6204.11.01 6204.52.99 6208.29.01 6214.40.01 

6202.12.91 6204.12.01 6204.53.02 6208.29.99 6214.90.01 

6202.12.92 6204.13.01 6204.53.91 6208.91.01 6215.10.01 

6202.13.01 6204.13.99 6204.53.92 6208.92.01 6215.20.01 

6202.13.91 6204.19.01 6204.59.01 6208.92.99 6215.90.01 

6202.13.92 6204.19.02 6204.59.02 6208.99.01 6216.00.01 

6202.19.01 6204.19.03 6204.59.05 6208.99.02 6217.10.01 

6202.91.01 6204.19.99 6204.59.99 6208.99.99 6217.90.01 

6202.92.01 6204.21.01 6204.61.01 6209.90.01  

6202.92.91 6204.22.01 6204.63.01 6209.90.99  

6202.92.92 6204.23.01 6204.69.02 6210.10.01  

6202.93.01 6204.29.01 6204.69.03 6210.20.01  

6202.93.91 6204.31.01 6204.69.99 6210.30.01  

6202.93.92 6204.32.02 6205.20.01 6210.40.01  

6202.99.01 6204.32.99 6205.90.01 6210.50.01  

6203.11.01 6204.33.01 6205.90.02 6211.11.01  

6203.12.01 6204.33.02 6205.90.99 6211.12.01  
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6203.19.01 6204.33.91 6206.10.01 6211.20.01  

6203.19.02 6204.33.92 6206.20.01 6211.20.99  

6203.19.99 6204.39.01 6206.20.99 6211.32.01  

6203.22.01 6204.39.02 6206.40.01 6211.32.99  

 

........................................................................................................................................................................... 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 



 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a  

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 



 

 

 

Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

 

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado 
B, fracción VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General Jurídico. 
 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a  

En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción 
VIII y 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, firma el Administrador General 
Jurídico. 
 
Lic. Jaime Eusebio Flores Carrasco. 
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